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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. ü . G.) y su August; 

leal familia continúan sin novedad en su important* 
salud.

EXPOSICION A S. M.
Señora : Las razones que aconsejaron á V. M el au

mento de departamentos ministeriales, dividiendo en 
dos el antiguo Ministerio de la Gobernación del Reino, 
eran tan fundadas y verdaderas , que la experiencia 
de cerca de cinco años ha venido á producir una 
convicción general en su favor. Mas como no sea dado 
á las obras de los hombres caminar si no lentamente 
á la perfección, como las innovaciones deban intro
ducirse con la parsimonia proporcionada á la prepa
ración de los ánimos, y como las necesidades sociales 
de cada época vayan indicando las modificacio
nes requeridas por el mejor servicio público en 
todos sus ramos, parece llegado el caso de que los 
Ministros á quienes Y. M. honra con su confianza pro
pongan á su alta sabiduría alguna variación en la 
distribución de negociados y atribuciones que sin 
grande alteración respecto de lo existente lleve con
sigo resultados importantes y trascendentales.

Los intereses materiales son la necesidad univer
salmente sentida y reclamada, y el Gobierno de 
V. M. les debe una privilegiada atención. No para so
breponerlos al órden religioso y al órden moral, donde 
está 1» esperanza del hombre y la tranquilidad de su 
vida con la vida y la paz de las sociedades, sino para 
proporcionar trabajo productivo á todas las clases, y 
para desarrollar el espíritu industrial que busca guia 
y consejo como medio de bienestar privado que ne
cesariamente aspira al cultivo del entendimiento y á 
la mas elevada nocion de las verdades religiosas y 
morales.El Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas ha de atender en su conjunto y en sus por
menores á una infinidad de materias inconexas, va
rias, y todas prácticas , que exigen profunda medita
ción antes de resolverse, y en que un error pudiera 
ocasionar fatales consecuencias. La ag ricu ltu ra , la 
fabricación y el comercio ofrecen diariamente cues
tiones, tanto mas graves, cuanto que muchas de ellas 
se presentan nuevas en nuestro pais, sufren con la 
paralización y tienen derecho para ser decididas con 
acierto. La construcción de obras públicas, caminos 
comunes y de hierro, canales, puertos y faros es de 
una necesidad que nadie discute, porque constituye 
las vias de circulación, única perspectiva abierta al 
porvenir de los productores; y lo que este vastísimo 
negociado absorbe de tiempo y estudio, el simple 
sentido común lo advierte y adivina.

Todavía debe su acción aum entar de amplitud 
¿ intensidad, porque los caminos vecinales, recurso 
-de los pueblos pequeños, clamor de la gran mayoría 
•de los habitantes, conviene que corran unidos en su 
cuidado y despacho á las grandes vias de comunica
ción como las ramificaciones á los troncos, como la 
parte al todo , formando un grupo donde se combi
nen la ciencia y  la aplicación, los grandes elementos 

.con los pequeños, y los intereses d é la s  localidades 
con los de la  generalidad.

Ni puede dejar de mencionarse el ramo de mine
ría en un territorio como el de la Península, que no 
reconoce superior ni acaso igual en toda la superficie 
del globo por la variedad, abundancia y utilidad de 
los minerales que encierra en su seno. La alta protec
ción de ésta industria, que nadie puede arrebatar á

los españoles, es también asuntó de no poco esmero 
y asiduidad.

Es casi imposible, Señora, que el Ministro que 
despache debidamente estos negociados, alcance á 
atender á otros. Porque á ellos va naturalm ente añejo 
el cuidado de las enseñanzas especiales que preparan 
las profesiones de los ingenieros de caminos, canales 
y puertos, asi como de los de minas, de las escuelas de 
comercio y de los institutos .y academias industriales 
donde se han de generalizar los conocimientos indis
pensables á la juventud, que confia en la nueva car
te ra  abierta en las artes desde,las combinaciones in
telectuales hasta la ejecución material de los talleres.

El negociado de instrucción pública debe, Señora, 
en concepto de los que suscriben, pasar á otro Minis
terio, y este conviene que sea él de Gracia y Justicia. 
No solamente es el menos cargado de atribuciones, 
sino que es el que por la santidad y gravedad de sus 
demas negocios puede imprimir á la educación gene
ral el sello que corresponde á un pueblo unido en 
creencias religiosas, noble en carácter, rico en gran
des recuerdos.

La instrucción superior universitaria conviene á 
algunos, la enseñanza secundaria es necesaria á mu
chos, y la primaria es indispensable á todos. Las car
reras á que los estudios de las Universidades habili
tan, no bastan para la colocación de todos los cursan
tes; y deah i la utilidad de insistir en la mejora de la 
enseñanza secundaria ó media, que debe ser el tér
mino para la mayor parte de los jóvenes aspirantes á 
aplicar los conocimientos adquiridos al manejo de sus 
haciendas, al cuidado de las agenas y á las ocupacio
nes activas de las clases no menesterosas. El Ministe
rio de Gracia y Justicia, conocedor del personal de 
las carreras de la Iglesia, de la magistratura y de las 
que no son técnicas é industriales, puede de la ma
nera mas ventajosa para los pueblos, y mas conve
niente al Estado, regularizar y armonizar en todos 
conceptos la marcha general de la enseñanza pública.

Sus empleados, sus auxiliares y sus dependencias 
serán los mismos que en la actualidad: de consiguien
te ni aun en la transición se notarán vacíos ni per
turbaciones.

Alguna otra atribución corresponde. al Ministerio 
de Gracia y Justicia, diseminada hasta aqui en otros 
departamentos por efecto de incoherencias históricas.

Tales son: El vicariato general castrense en sus 
altas relaciones eclesiásticas; las Juntas investigado
ras de memorias y obras p ía s , y la obra pia de les 
Santos Lugares de Jerusalen; y la designación de ecle
siásticos que hayan de ejercer su ministerio en los 
establecimientos públicos de beneficencia, ú otros, 
siempre que sean costeados por el Estado, asi como 
la intervención que al Gobierno competa en todo lo 
referente á funciones eclesiásticas en establecimien
tos costeados por las provincias, los pueblos ó los 
particulares. Las razones de esta reunión de a tribu
ciones al Ministerio de Gracia y Justicia son tan óbvias 
y evidentes que ni siquiera necesitan enunciarse, 
porque consisten en atribuir al departamento de ne
gocios eclesiásticos lo que á ellos directa é inmedia
tamente se refiere.

Por estas consideraciones el Consejo de Ministros 
tiene la honra de proponer á la Real aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid veinte de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y uno.—Señora.™A L. R. P. ele Y. M.™Juan 
Bravo Murillo.™El Marques de Miradores.— Ventura 
González Romero.—Francisco deLersundi.—Francisco 
Armero.—Manuel Bertrán de Lis.

REALES DECRETOS.
En vista de las razones que me ha expuesto mi 

Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.® El Ministerio de Comercio, Instrucción y

Obras públicas, se denominará Ministerio de Fomento.
Art. 2.° El negociado de caminos vecinales, el 

de construcción de torres telegráficas y cualquiera 
otro relativo á la ejecución de obras públicas* pasa
rán ah Ministerio de Fomento.

Art. 3? Los negociados de escuelas especiales de 
Ingenieros de caminos, canales y puertos, de escuelas 
especiales de Ingenieros de minas, de escuelas ó 
academias de arquitectura, de comercio y de insti
tutos y escuelas industriales, subsistirán en el Minis
terio de Fomento.

Art. 4? Los negocios de instrucción pública con 
sus incidencias y conexiones, no especificadas en el 
artículo anterior, pasarán al Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Art. 5.° Pasarán igualmente al Ministerio de Gra» 
cia y Justicia: Los negociados de: ,

El vicariato general castrense en sus altas relacio
nes eclesiásticas, reservándome determ inar las que 
en este ramo hayan de mediar entre el Ministerio dé 
Gracia y Justicia y los de Guerra y Marina:

Las Juntas investigadoras de memorias y obras 
pías creadas con dependencia del Ministerio de Ha
cienda por Real decreto de 12 de Octubre de 1849: 

La obra pia de los Santos Lugares de Jerusalen:
La designación y nombramiento de eclesiásticos 

para las plazas creadas con el fin de que ejerzan su 
ministerio en los establecimientos públicos de benefi
cencia ú otros, siempre que sean costeados en todo 
ó en parte por el Estado;

Y la intervención que á mi Gobierno competa en 
todo lo referente á funciones eclesiásticas ejercidas 
en establecimientos sostenidos exclusivamente por 
las provincias , los pueblos ó los particulares.

Art. 6.° Con los negociados respectivos pasarán al 
Ministerio de Fomento los empleados en el ramo de 
caminos vecinales, y al de Gracia y Justicia la Direc
ción y Consejo de Instrucción pública con sus depen
dencias en lo personal y material.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.— Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de Ministros-Juan 
Bravo Murillo.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
D. Fermín Arleta, Vengo en admitirle la dimisión del 
cargo de Ministro de Comercio, Instrucción y Obras 
púbjicas, quedando muy satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de M inistros-Juan 
Bravo Murillo.

En consideración á las circunstancias que concur
ren en D. Mariano Miguel de Reinoso, Senador del 
Reino, Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—El Presidente del Cónséjo 
de Ministros-Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excrno. S r .: La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 

aprobar la siguiente
INSTRUCCION

para el régimen de los trabajos y gobierno de la Junta de e.xá- men y reconocimiento de los créditos atrasados á cargo del 
Tesoro, creada por Real.decreto de 23 de Agosto último.

C A P IT U LO  P R IM E R O .
Disposiciones generales.

A rt. 1.* L a Juntó de exám en y reconocimiento de cré
ditos atrasados del Tesoro es la autoridad que bajo las in -



mediatas órdenes de! Ministerio de Hacienda ha de conocei 
en lo relativo á la liquidación, exámen, calificación y reco
nocimiento de todos Jos créditos á cargo del 1esoro ? proce
dentes de servicios del material realizados y no satisfechos. 
desde el año de 1828 al de 4849 inclusive.

Art. 2.° Los fallos y decisiones de la Junta causarán es
tado. á menos qiie el Gobierno trate de revisarlos, ya espon
táneamente, ya á petición de parte, en cuyos casos se sus
penderá la ejecución hasta que el misino Gobierno resuelva*

Art. 3? La Junta, corno autoridad general en este ramo, 
reclamará de las oficinas centrales y provinciales cuantos 
expedientes, libros, datos y antecedentes necesite para la 
comprobación de las liquidaciones que hubieren practicado 
y practiquen en conformidad del reglamento aprobado por
S. M. en 23 de Agosto último.

Art. 4? En consecuencia del articulo anterior, las ofici
nas centrales y las provinciales de todos los Ministerios se
cundarán las disposiciones de la Junta, cumplirán sus ór
denes y le facilitarán, los dalos y aclaraciope§ que exija para 
el mejor acuéf&o efi Sus résóluciones n^Jtérjudioáf ni á 
los intereses del Tesoro m á los do su t legítítoos acréédóres.

Art, j í  Constando del ¿dinero de oüatro Vocales la plan * 
la orgáfífóa do la litó la , octipafán su M en tó  en ella por el 
orden Ofi qtí© fueron ftomtorado&yén las vacantes, ausencias 
ó enfermedadCá seráfi de^filpertadas lá* plsusás por los Vo
cales supleütéa en ^  misítí^ óráéú, á fin de ¿fue ertningrtn 
caso se interrumpan los trabajos.

Art. 62 Siendo cuatro las secciones en que los trabajos 
de la Junta han de dividirse, queda por ahora á cargo del 
Presidente, de acuerdo con los Vocales, hacer la distribu
ción mas acertada y conveniente do negociados, sin perjuicio 
de las alteraciones que el Gobierno pueda en esta parte in
troducir luego que se conozca la importancia de los trabajos.

Con igual acuerdo el Presidente distribuirá entre las 
cuatro secciones y la Secretaría el personal destinado á Jos 
trabajos de la Junta.

Art. Jí Se entregarán, bajo doble inventario, á lá Junta 
cuántos pápeles, libros y antecedentes deba recibir de las 
oficinas centrálfes y provinciales, on virtud do ló que p re
viene el art. 43 del reglamento.

Un ejemplar del inventario quedará con dichos docu
mentos en la Junta, y el otro se devolverá á las oficinas 
remitentes .para su resguardo con el recibí del empleado 
que eñ Ja Junta desernpeñe et cargo de archivero, y el visto 
bueno dél Presidente.

Arb 8? En el archivo se llevará un registro general con 
su correspondiente índice, en que conste loílo documento que 
se remita á la Junta, y de él tendrá salida para la sección 
á qíie corresponda, señalándose al márgen el número con 
que en el archivo se haya registrado. En cada sección se 
abrirá un registro, en que se expresarán Jos trámites que 
lleven los expedientes hasta su fenecimiento, los cuales pa
sarán por último al archivo, hechas que sean en la sección 
las anotaciones de que'so hará mérito en su lugái* corres
pondiente) Ésto éii cüanto á los documentos, libros, expe
dientes y antecedentes que se reciban de otras dependen
cias, pues en cuanto á los que sé instruyan en la Junta bas
tará que resulten en el registro general de la misma y e n  
el particular de la sección., sin perjuicio- de que pasen al 
archivo los que por su naturaleza deban quedar én él.

Art. 92 De tódo expedienté ó documento que la Secreta
ría ó las secciones pasen al archivo, el archivero extenderá 
papeleta de cargo que entregará al recibirlo: en seguida lo 
anotará en el registro general y en el índice que ha de lle
var, haciendo una reseña ó extracto del contenido, y dán
dole colocación arreglada y numerada en el archivo, como 
se práctica en las demas dependencias del Estado.

Guando se pidan antecedentes al archivo, se, entregarán 
al Jefe que los reclame, conservando el archivero en su po
der la nota del pedido para descargo, hasta que se devuel
van dichos antecedentes, los que Serán acto continúo colo
cados en su lugar, y la nota de resguardo devuelta é inuti
lizada.

El Oficial archivero es responsable de la custodia de to
dos los papeles que en él se reúnan , rio pudiendo ser entre
gados sin orden expresa del Présidonto ó dé los Jefes de 
sección como Vocales de la Junta.

Art 40. Ademas del libro-registro que dada sección ha 
de ll.evár para anotar en él la marcha de los expedientes 
de su cometido, se abrirá uno por cada Ministerio, subdi- 
vidido en auxiliares por los ramos que comprenda, para 
anotar en ellos las cantidades que ia Junta declare de abo
no, acreedores á quienes pertenezcan y si son ó no de pre
ferente pago, teniéndose muy presentes los artículos 31 y 32 
del reglamento para su puntual observancia.

Los Oficiales de Jas secciones responderán do cualquiera 
inexactitud que so cometa.

Art. 44. Para el despacho de los asuntos, Ja Junta cele
brará por ló menos dos sesiones' semanales, sin perjuicio 
de las extraordinarias que á juicio del Presidente sean ne
cesarias. En ellas se procederá al examen y reconocimiento 
de los expedientes, so leerán las órdenes generales que se 
recíban, y se dará cuenta de todos los negocios relativos á 
su cometido.

Art. 42. Los acuerdos que recaigan se escribirán en el 
acto en sus expedientes' con toda extensión, sin dar lugar 
á nuevos apuntes, autorizándose por el Presidente y Vocales 
cotí su inedia firma; y en este estado se inscribirán en el 
libro de actas, siendo de cargo del Secretario proceder á su 
extensión con la posiblé brevedad.

Art. 13. Todó expediente que sé instruya ha de estar 
desde su principio fundado en los documentos fehacientes 
del crédito que se hubiere reclamado en tiempo hábil y en 
la liquidación que la oficina respectiva haya practicado/re
quisitos sin los cuales no podrá procederse. al examen por 
ser indispensables para deducir et derécho con que el acree
dor reclame, sin perjuicio de los demas que la tramitación 
del expediente exija en su instrucción, segtm lo prevenido 
en el reglamento. s

Art. 4 4. Para cada crédito: se instruirá un expediente 
que ha de ser sencillo, claro y metódico, numerando al 
márgen de menor á mayor todos los documentos que dé él 
resulten. El Oficial del negociado, hecho el extracto, pondrá 
su nota, y én ella fijará su parecer, pasando en este estado 
el expediente al Vocal jefe cié la sección para su conformi
dad ó disenso: terminada definitivamente la instrucción del 
expediente, se entregará éste en secretaría para dar cuenta 
en junta; y en el libro-registro d é la  sección se anotará pa
ra su descargo.

Art. 19. Conocido el acuerdo de la Juiita y firmado por

el Presidente y Vocales, la secretaría volverá el expediente 
á la sección para que esta anote en su libro-registro el re
sultado con toda exactitud, asi por la cantidad que se hu
biese reconocido, como por Jas demas circunstancias con 
que el crédito se hubiere Oálifléádo para los efectos que se
ñala el reglamento. A éste fm los libros-registros de las sec
ciones deberán comprende? tódas las incidencias de cada li
quidación y revisión, sü resultado - final, y si procedió el 
mandamiento de pagó ó él «fédítU qüédó invalidado. La se
cretaría, á la cuaI, despties dé estos requisitos por
las secciones, pasará e) expedienté, te entregará al archivo, 
quedándose con nota rubricada por él Archivero que salve 
su responsabilidad.. '

Art. 10. Todos los acUérdos dé la Júhta han do constar 
en el libro de actas: en Su conseciiéncia se abrirá el que 
para este efecto corresponda, estando las fojas foliadas y ru
bricadas por el Presidente: lós figientos serán literales de 
Jos acuerdos que hayan recaído, sin enmiendas ni raspa
duras. Este libro estará á cargo del Secretario; y hallada 

, t&aforme él acta, sin que sobre ella $e haga observación 
guna por parte de los individuos dé la Jun ta , se autorizará 
c¿n la media firma del Presidente y Vocales y la entera dél 
Secretario; mas si se hubiere hecho Observación y fuere to
mada en consideración, se extenderá tina adición al acta 
por ñola qúe se rubricará. • ¿

Art. 47. Para causar estado los; acuerdos de la Ja fita, 
han de estar autorizados por él Presidente ó quien sus fun
ciones haga y por cuatro Vocales precisamente, no admi
tiéndose menor número, puesto que ía Junta está dotada con 
tres suplentes para las vacantes, ausencias ó enfermedades 
que puedan ocurrir en los Vocales.

Art. 48. Siendo los trabajos de que la Junta ha de ocu
parse de tal naturaleza que pueden afectar, por omisión, 
retraso, equivocación ó cualquier otra causa, perjuicios, 
bien al Trono ó á sus acreedores, deberán los empleados de 
la Secretaría asistir con puntualidad á la oficina, y observar 
la mayor exactitud en las operaciones que ejecuten , sin dis
traerse á otros objetos y guardando reserva en los nego
cios. La Junta será inflexible en esta parte, dando conoci
miento al Ministerio de lo que fuere digno de ponerse en su 
consideración; y á fin de que las horas del servicio se lle
nen sin interrupción y con asiduidad, y los interesados pue
dan saber el estado de sus expedientes, él Presidente, dé 
acuerdo con los Vocales, señalará los dias y horas en que 
baya de darse audiencia, asi por las secciones como por la 
Secretaría. . , <

CAPITULO II.

De las faGidtades y deberes de la Junta.

Art. f 9. Ademas de las facultades y obligaciones atri
buidas á la Junta por el art. 19 del reglamento, tendrá las 
siguientes: . .

1.a - Cumplir exactamente las órdenes que le comunique 
el Ministerio de Hacienda, y evacuar ios informes que íe 
pida. - .

2.a Estar en relación directa con las comisiones dé Ha
cienda en las provincias, con los Jefes generales, Ordena
dores é Interventores de pagos de los Ministerios, con los 
Directores generales de la Hacienda, y  con cuantas oficinas 
puedan y deban, según reglamento, facilitar documentos, 
datos y noticias para el mas acertado despacho de los ex
pedientes. '■

3.a Formar el reglamento interior de la oficina para su 
mejor gobierno ,v sin perjuicio de variarle y modificarle 
cuando convenga, y en los términos mas conducentes al 
servicio. ;

4.a Conocer y calificar lá aptitud y circunstancias de los 
empleados de la Ju n ta , procurando por todos medios su 
mejor comportamiento, dando parte al Ministerio si la ine
ficacia de sus amonestaciones lo exigiere en aígun caso.

CAPITULO III.

Dé las obligaciones y facultades del Presidente, de los Voca
les como Jefes de sección ̂  del Secretar*ib , del Archivero 
y de los empleados de la Jimia. •
Art. 20. Es atribución del Presidente, cumplir y hacer 

que se cumplan por los Vocales y empleados de la Junta el 
reglamento orgánico, y las órdéiles que el Ministerio co
munique. , ¿

Dar principio y dirección á las sesiones hasta la con
clusión de los expedientes que se hubieren presentado para 
el despacho. '

Autorizar con su firma todos los acuerdos y correspon
dencia de la Junta.

Cuidar de que los Vocales y empleados cumplan con sus 
deberes, inspeccionar dos veces por lo menos al mes las 
oficinas de la Junta para enterarse por sí de la marcha que 
s e d a  á los negocios, y acordar las medidas convenientes 
para que el servicio se ejéGitte cual corresponde, ó dar 
cuenta’ en junta si la entidad de algún oaso asi lo exigiere, 
para que recaiga su acuerdo.

Aprobar las cuentas de impresiones;,libros y gastos de 
escritorio , dando curso á unas y mandando archivar oirás 
en conformidad á lo mandado.

Asignar á las secciones los Oficiales y subalternos qué 
crea conveniente, oyendo á los Jefes.

Conceder á los empleados de la Junta las licencias que 
pidieren para los diferentes puntos de la Península , cuando 
las solicitudes esten justificadas en lá falta de salud lí otra 
causa grave que haga indispensable lá concesión, por el 
tiempo que las instrucciones facultan á las Direcciones ge
nerales de la Hacienda*

Dar curso á las solicitudes que los Vocales hagan al Mi
nisterio .para igual concesión de licencias. '

Finalm ente, estará á cargo del Presidente lá parte re
lativa ál régimen interior de la oficina dé la Junta, su direc
ción y gobierno. ..

Art. 21. Compete á cada uno de los Vocales de la Junta 
como Jefes de sección:

1° Concurrir diariamente ál despacho de lá sección d u 
rante las horas de reglamento , y asistir á las sesiones Ordi
narias y extraordinarias que se celebren.

2.° Pasar á la secretaría los expedientes que hubiere 
despachado.

3.° Procurar que los expedientes esten bien instruidos y 
numerados todos los documentos de menor á mayor. ? '

4.° No consentir que ios individuos de la sección falten 
á ja puntual asistencia en los trabajos duranté las horas 
ordinarias y extraordinarias que se señalen; cuidar de que

estas se empleen con utilidad, y que los trabajos se ejecuten 
con la posible corrección y puntualidad.

5.° Señalar de acuerdo con el Presidente las horas ex
traordinarias á que deban asistir los empleados de su sección.

6.° Corregir las faltas que observen los empleados; y si 
sus amonestaciones no produjeren ; efecto, dar cuenta por 
escrito á la 'Jun ta , para que esta mandelláYüar al emplea
do sobre quien haya recaído la queja del Vocal Jefe de la 
sección, le formemos cargos y amoneste nuevamente, con 
apercibimonto de que se propondrá su separación si diese 
lugar á ulteriores reconvenciones.

7.° Visitar frecuentemente las mesas de los empleados 
de su sección para formar idea del servicio que se presta 
en ella; ver en qué forma se liacen los-trabajos; cómo se 
custodian los expedientes, y si están ordenadamente colo
cados; cómo se lleva el libro-registro, y si se llenan con 
puntualidad y exactitud lodos los deberes que .cada emplea
do y subalterno tenga impuestos.

8? Correr con el despacho de la correspondencia de la 
sección, y en su totíseeuonóia corregir 1 jn inu tal^uó ;fo r
men sus subordinados, rubricando á su iAárgen tes cqioau- 
nicáciones qúe há dé:firmar e l,P ro s id e n ^  \ ; ^

9? Distribuir la correspondencia y pápeles d$ la se<#i$n 
entre los empleados dé ella á qúiéhes Cói^péta S Ú ^spáé ||).

40.° Disponer que por el Oficial quo^ésté al ft*éh|e $epa  
sección sé dé cuenta á los Inté.résados dél eátadé i t̂ie! í¡én- 
gan sus expedientes en lós días y horas qué la Juntá baya
establecido., de acuerdo con el Présidouté-, . ,  .

I I.0 Revisar con particular atención los expedientes que 
los empleados do.su sección,le pongan al despacho.

42? Pasar a j a  secretaria pará que se dé cuenta en la 
Junta los expedientes que con su dictámen deban resol
verse en ella. ■ - • - •' — . '•

Art. 22. Será obligación del Secretario:
1? Despachar con el Presidente todos los ásuútóS de ín

teres general ó que" no correspondan á sección determinada. 
2? Extender la§ consultas que se eleven al Ministerio.
3? Hacer que se llevé con toda claridad el registro gene

ral de la entrada y Salida de expedientes-, solicitudes de iríf 
teresados y comunicaciones que se hagan á la Ju n ta , car
gándolos á las secciones á que corresponda su despachc^ó 
informe.

4? Poner el mayor esmero on que se copien correcta
mente y de buena letra los acuerdos de la Junta en el libro 
de actas de sus sesiones, y en que se autoricen opn la in e 
dia firma del Presidente y Vocales , y la suya entera.

5? Reunir con oportunidad todos los expedientes que Jé 
pasen las secciones para dar cuenta dé el!os en iu n tá , vóí- 
viéndolós con su resultado á la sección respectiva pa?á d  
exacto cumplimiento de lo que se previene en el art. 44*.

Todo expediente fenecido pasará al archivo con la$ for-r 
malidadcs prescritas en el art. 82 para su- custodia en él á 
los efoclDS que en Jo Sucesivo haya tugar.

6? Hacer qué éii la oficina Se observe la mayor compos
tura por todos los empleados; que sé Ileíiéñ las horas dé ró* 
glamentó con utilidad del servicio: que durante las mismas 
ja asistencia sea puntual; que por concepto alguno se falte 
ai decoro, y .finalmente, el Secretario tendrá á su cargo todo 
lo que concierna ál método y régimen interior de lá oficiná;

Art. 23. A los Oficiales de la Ju n té , al Archivero y es
cribientes compelen las obligaciones siguientes: -

1.a Asistir ĉon puntualidad á las horas ordinarias y ex
traordinarias que, de acuerdo con el Presidente, ordene el 
Vocal Jefe de la sección., _

2.a Evitar toda reclamación sobre el retraso ó páralizá^ 
cion de los asuntos, para lo cual deberán trabajar cón asi
duidad en su despacho, á fin de tenerlos al corriente.

3.a Observar; la mayor compostura y decoro, y guardar 
al Presidente, ai Jefe de la, sección v á los de mas Vocales 4é 
lá Junta das consideraciones debí Jas. •

4.a Exténder las minutas dé correspondencia; éóü a??é-> 
glo á los ácuerdos , en buen lenguaje y correcto estilo ciiaib* 
do el Jefe de la sección no, lo luciere por si. .•

5.k Tener los papeles de su negociado con el mayor or
den y método. '■ ‘ /•  , y :*v

6.a Lié Va r él libro-registro’ cte lá sección y los déniaS fléi- 
cesarios cóti método y claridad, sin faltar réquisito -álgüno 
de los:designados.'; - .

/.* Instrui r con exact il.ud y preóision los expedientes de 
la sección, examinando á este fin con prolija detención Jqs 
documentos y créditos ([lie resulten .en el expedienté, SU 
cuantía ,y procedencia ; sé éntérárán de su legitimidad j lla
marán á la vista los comprobantes y y exam inarán la Iiqúif 
dación practicada, y si reúne ;jos; requisitos de instrucción 

documentos contenidos en, el . expediente se hi^á 
extracto, señalándolos de mayor á menor; y últimamente, 
después de haberse asegurado de que sé han 1 leñado tódbs 
los requisitos prevenidos, fijarári su opinión p o r: mhdíd de 
nota bien razonada , exponiendo en ellai si procede é no él 
abono de los créditos á cargo del Tesoroqun se req lam em ]

8.a Desempeñar jos demas trabajos que se Ies encarguen^ 
Art. 24.  ̂ Formarán parte dél Jeglámentó íütériórédé lá

Jimia las^ obligaciones de lós demás sil baltérnos dé la mismá.
ArL 25. El Secretario y demas empleados' de JaéJüñtá 

incurren en responsabilidad: , : ¿ >
4 ? Si en los ex tractos de los expedientes,»sHe omite ^al

guna circunstancia esencial, ó en las notas se fija ópiíiÍQn 
contraria á la ley, reglamento é iñs{jrüó(úf¿ií;J ‘ T n 

2? Si en la de los expedfentéS úó sé Observan láS1 
ahteriormente>prescritas ó que;se p r e s c r i b i e r e n : ;i u'v

3.° Si el despacho de los negocios; no es ¿ ta n ; áótiVp’ * cual 
corresponde, ó se descuida el cumplimiento de los deberes.

Art. 26. La responsabilidad qúe éon ttógah '^ 'fá ítás . en 
que incurran el Secretario y los empleádóá dé la Júüíá Jfu&- 
dan sujetas á las mismas penas y eobiteeciioh^ qué sA bá*- 
llan establecidas en las domas dependenoias, de lá A dm inis
tración central. ( i

De Real órden lo .comunico á V. É, para: su nó»- 
lioia y demás -efectos correspondielitesii DiOs güaiv  
de á V. E. muchos años* Madrid 20 de Octubre 
dé 4 854 Juan Bravo M urillo^Sr* Presidente de la 
Ju n ta  de exámen y reconocimiento de créditos a tra
sados dél Tesoro*

MINISTERIO DE MARINA.

Varios indivaduos déla  lancha Donostiarra, de la sópHttía 
división do guarda-costas, aprehendieron los diasí.26,é29



y 30 del cíes an terio r, en jurisd icción tíe F ueyátérrab iaun  
canasto  cdü quincalla V dos tercios dé géneros de fraude, 
qaé .deposita ron  en la Aduana de San Sebastian.

feas escampavías Cierva, y Cuereo, de la quinta, estacio
nadas en Álgeciras, apresaron lá noche del 5 al 6 del ac
tu a l uñ  bote grande em barrancado en los arrecifes de Car
bonera, coh 38 tercios dobles de; tabaco y dos sencillos de lo 
mismo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Gobernador de la provincia de la Coruña con fecha 
t i  del achual participa á este Ministerio que el destaca
mento de da guardia civil de G&rbaiio capturó ai capitán de. 
bandidos W asesino José Mérgidé,; ;y a  dos individuos mas 
dé su éüacfrilla Ráfael Mergide, Hermano del anterior, y Ma
n uel G arcía, los cuales fueron entregados a los Tribunales 
de justicia.

Dirección de Corrección.
\ En atención á que el aumento sucesivo de ios confinados 

én los presidios del reino ha Hecho necesaria la Construcción 
dé mayor ntJmero de vestuarios de invierno que el calcula- 
d o r  y considerando la urgencia de éste S e rvicio> & M. se ha 
dignado por;Real orden dé está fecha resolver que se pro
ceda á la Subasta de seis mil varas castellanas de paño, des
tinadas á aquel fin, el dia 27 del corriente, bajo las bases 
contenidas en el ad jun to  pliego de condiciones:

Pliego de Condiciones aprobado por S. M., con arreglo al cual 
T sé sáóaríá pública subasta seis mil varas de paño para ves

tuario dé los confinados en los presidios idel reino.

líí El <jóntrati|ta es ta rá  obligado á entregar en el presi
dio d e  est|i corte seis mil varas castellanas de paño, igua
les ó equivalentes en co lo r, calidad y anchura á las mues
tra s  que estarán  de manifiesto en la Dirección de la Conta-

* hílidad especial de éste Ministerio y en el Gobierno de la
provincia jle  Toledo. .

5  2Í Breóederá á su adm isión un reconocimiento pericial 
B detenido; ‘¿y si dé él apareciere que el paño es enteram ente
f* igual á la m uestra aprobada, se lib rará al contratista el com -
^  pétente resguardo , cesando desde entonces su responsabili-

dad ; perdí sí del éxám én comparativo resultase inadm isi-
- ble, no teíldrá derecho á reclam ar daños y perjuicios.

. 3? La íSubasta se verificará sim ultáneam ente en Madrid 
y: Toledo á la una del dia 27 del ac tu a l: en Madrid en la sala 
destinada Jal efecto en el Ministerio;de la Gobernación ante los 

T* Directores; de Corrección y de ja  Contabüidadespecial , asisti-
j  dos del Oficial dé a q u e l; y en Toledo ánte el Gobernador,
-  acompañado del Vicepresidente del Consejo provincia), des-
 ̂ éfnpeñándó las funciones de Secretario un Oficial del Go

bierno d e ja  provincia designado por él Gobernador.
4.a El Jipó máximo que se fija es eí de diez y seis rea -

• les vara , y no se adm itirá proposición que exceda de este
•; límite.

5.a Para presentarse como licitador habrá de hacerse 
préviam ente un depósito de diez mil reales en metálico, ó 
sil equ ivalen te , según el precio de Bolsa, en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 400 en eF Banco español de 
San Fernando, y en Toledo en poder dél comisionado del 
mismo. Lós interesados en ellos, á excepción del que cor
responda hl mejor postor , que se retendrá á los fines que 
¿bajo se ekplicari, podrán retirarlos en cuanto se term ine la 
subasta, la cual no tendrá efecto hasta que sea aprobada 
por S. M.j pero le será adjudicada en el acto provisional
m ente al licitador cuyá proposición resulte mas ventajosa; 
y si hubiere dos ó mas iguales enteramente,, se abrirá de 
ñueyo otrái por el término de mcelia hora entre .lós in tere
sados en ellas .únicamente. *

6? Laá proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 
dé Entregarán con media' hora de anticipación a t  acto del 
rem ate , bajo la fórmula siguiente: 

t «Me cónformo á entregar eii el presidio 'dé ésta corte 
seis mil varas castellanas de paño al precio d e . .  rea 
les Vellón i cada una, cón sujeción al pliego de condiciones 
aprobado Jpor S. M ; y para asegurar esta proposición p re
sento el documento que acredita, haber hecho el depósito 
.prevenido» en la 5.a de éstas condiciones.» . ' :
' . ,7 ^  Se decíal a inadmisible toda proposición que no se 
halte redactada en los íénm nos expresados a rr ib a , que no 
¿Sté acompañadá del com probante del depósito, o “que con
tenga alguna cláqsada condicional ó exclusiva. En la certi
ficación dél depósito deberá omitirse el nombre del in tere- 
síadu, sustituyéndolo con el lema de la proposición.
- 8f A lá proposición acompañará con separación un plie

go éerradó que contenga solo la firma y domicilio del pro- 
ponénte y el lema de la proposición.

91 Concluido el acto de la subasta no se adm itirá pro
posición alguna sobre mejora -do- precio por ventajosa 
qué sea. . -  vv---y; ; ••• :

4 0? En el correo ¡inmediato al d e  la subasta dará cuenta 
el Gobernador dé la provincia., ya .citadp e n j a  condición 3V  
efe fedo lo actuado, con' copiadéPactay efi que sé jin se rta -  
¿án literalm ente los recibos de los depósitos, remitiendo las 
proposiciones originales mas ventajosas que se hubieren  he
cho* con las m uestras del rpaño.presentado.

44! A [los doce diaS de haberse comunicado al rem a
tante la R$al órden de adjudicación, entregará las seis mil 
yarárs de paño taéncionadas en el presidio de esta.Lcorte, 
respondiendo con éu depositado  todosvlosdaños y perju i-. 
óioS que de no; cumplirlo asiese dri^ inasen. h

La ¡Dirección dé la Contabilidad: especial., efectuada 
q u e  sea la entrega de las seis riiil váras de p año , y en vis
ta dfel documento justificativo que. lo acredite, expedirá al 
contratista para su pago las libranzas correspondientes, 
quedando e s to  autorizado á re tira r el depósito.

; 4 3? Será de cuenta del; propio contratista el coste d e 'la  
escritu ra , papel sellado y dos copias de la misma para las 
Direcciones de Correoción y Contabilidad.
•v: Madrid 19 de; O ctubre de 1851.— Carlos de Espinóla.

 Dirección general de Correos.

Acordado el arrendam iento en subasta pública del pro
ducto de los asientoá de viajeros, en sillas-correos., se anun- 
oia ál público que ha dé procéfiérse ál oportuno rematey con 
arreglo á Jas condiciones aprobadas q)Or S. tí. qüe se; éx-  ̂
presan á continuación: ;

• Condicmes bajo las cuales &  ttn ién da  en piM ica- IMtaciúji 
é l producto dé lá conducción dé 'v ia jeros en las sillar- 
correos. ; , . ; * í

Se arrienda en pública subasta la cñnduecíon de via
jeros en las sillas-correos dé las siete líneas generales de 
la Mala, de Andalucía hasta S ev illa , de E x trem adura hasta 
Badajoz, de Valencia hasta dicha capital, de Galicia hasta; 
la Coruña , de Asturias Hasta Oviedo, y de Aragón por Za
ragoza h as ta  Barcelona. . ; .

2? Para Ios> efectos del arrendam iento se considerarán 
las sillas como de solo, dos asientos d isponib les, exceptuán
dose por ahora la línea de lá Mala, que continuará con Ips 
carruajes existentes, que tienen seis asientos do libre d is
posición, ademas del que debe ocupar el conductor de) 

.correo.
3? El aíTendador podrá disponer del almacén de equi

pajes para colocar el de los v ia jerós, siem pre q u e  eí peteo 
no exceda de einetteüta libras y que los bultos se süjetén 
á las dimensiones siguientes: cuarenta y una pulgadas es
pañolas de largo , trein ta y siete de ancho y diez y ocho y 
media de alto.

4* No podrá adm itir exceso de peso ni encargos de n in 
guna clase, . '

5! El arrendador tendrá siempre á disposición del Go
bierno ó de la Dirección (je Correos un asiento en cada uha 
de las siete líneas, del cual podrá disponer sí diez y ooho 
horas antes de ía salida de los carruajes no se hubiere, 
pedido por medio de órden escrita.

6? Guando el Gobierno disponga del asiento á que se 
refiere la condición anterio r, se abonará en el acto al arreh- 
dador su iníporte por quien corresponda.

Guando por circunstancias especiales necesité el Go
bierno todo ol carruaje para conducir la correspondencia 
que no quepa én el almacén destinado á contenerla, sé pon
drá la silla á disposición dé la Dirección dé Correos, in
demnizando ai arrendatario , siempre que con diez y ocho 
horas de anticipación se le dé la correspondiente orden por
escrito para reclamar con ella el abono. •

8? La línea de la Mala se considerará que term ina fen 
I r u n , sin perjuicio de que él arrendador Se utilice del; pro
ducto de los asientos hasta Bayona mientraS no se realiceda 
reforma del cambio de balijas en la frontera franco-española.

En el caso de que el Gobierno establezca en la línea Üe 
la Mala los carruajes de dos asientos, se indem nizará aL 
contratista la parte que corresponda por ios que se rebajén.

9? Los carruajes irán  precisam ente á las órdenes <|eí 
conductor, como responsable de que 60 cum pla el itiiáeqa- 
rio, s in  que se puedan exigir mas paradas ó detenciones 
que Jas marcadas en el mismo. ; ‘

10* E l arrendador nom brará por si los dependiente^ qjue 
jiQÓesite para adm inistrar e] servicio qué Sé'subasta, y res
ponderá dé loís daños que causen los viajeros en los car
ruajes. v, ¡

Í1? Lós conductores recibirán órdenes de los Adminis
tradores que representen al arrendador en todo lo coñcér-r
niente á este arrendám iéñto.' .......  *' —  ? v

12* Para tomar parte en la licitación se necesita depo
sitar préviam ente en el Banco eépañol de San Fernanda la 
cantidad de doseientos mil reales, en metálico ó su  eq u iv a l 
lente en títulos de la Deuda del 3 por 100 al precio que ■ se 
haya cotizado en la Bolsa de Madrid el dia antes de hacer 
el depósito. * J   ̂ ■ 1

A 3* El depósito se devolverá á log interesados á la cóh- 
clusion de la subasta, con ex;cépción clel qué pertenezca;a 1 
mejor postor , que se retendrá por via  ̂ de fianza hasta la 
conclusión del contrato» " " ¡ ;

14* El arrendam iento se hace por térm ino de dos añbs, 
que em pezarán á contarse el dia IV del mes siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago del precio del. coó- 
tüáto se hará por mensualidades vencidas. ;

15* Guando él arrendador no cum pla con-lo que é lp re -  
s a jjja s condiciones,! an terio res, perderá;el depósito y podrá
resCiiicTifse^él contrató.*   ̂   : ;

16^ La subasta se hará por medio de proposicionesJen 
pliegos cerrados con el correspondiente lema, que se en tre
garán al Director que presida en el acto de empezarse; la
•sübasta.--   -         •:

17* Para redactar las proposiciones se adoptará la fór
m ula siguiente: ! i 1

((Me obligo á e n tre g a d la  cantidad d o .    rs. aúuaies
por arrendam iento de los productos que haya en la condfic
ción, do viajeros en las.Aillas-correos , su je tá n d o le r:p ja s  
condiciones aprobadas por S. M. Para la seguridad dfi e ita  
proposición presento ;la fianza' de doscientos mil reales^ ó 
d e . . . . .  en títulos de la Deuda con réditoá de 3 por 1)00 
que he depositado en el Banco español de San Fernando.»

18* A la. proposición, acompañará otro pliego, tam bién 
Cerrado y con él mismo Jema, expresando el nombre y d o 
micilio dei proponente, que autorizará con su firma. i  

49? Toda proposición que no se presente redactada bn 
diehós^  ̂térm inos, ú que contenga modificaciones ó cláusulas 
Condicionales, se tendrá como no admisible. /  ;

20! Lá subasta tendrá lugar él dia 48 de Noviembre 
próximo ó las dos de la ta rd e , en el local qUe ocupa el Mi
nisterio de la Gobeniacion del Reino, ante los Directores 
de Gorreos y Contabilidad y el Oficial de Secretaría que se 
iiombro para Secretario*

21? Si al hacerse las próposiciones resultaren dos ú mas 
iguales , se ab rirá  licitación por térm ino de un cparto de 
iíora entre las personas que las hubieren hecho.

22? EL remate n o  producirá efecto alguno como no ré -  
caigá la aprobación de S. M*. , qué; puede tam bién desápró- 
barlói ' ’V #

23? Sei’á de cuenta-del contratista-el coste ; de lá escri
tu ra  y de dos copias pára láá bireéciónés de Córreos y Con
tabilidad. v* ^

Madrid 18 dé Octubre d e  185 f . == Él D irector, Manuel 
Zarazaga.: ‘ ; /' . • •:

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA; d

El Excmo. Sr. Ministro; de Mañíia d ic é  ál Exorno. Señor 
Director general dé la Arpiada en 16 del actual de Real ó r-  
den ío siguiente:

((Excmo. Sr.: Por el expediente de subasta.y  remate en 
licitación pública formado para contrá tar éí vestuario de 

-.lavíiiár&i'érfá em barcada y  lá de Jos arsenales; que tuvo lu 
gar ante esa Jun ta consultiva dé la A rm ada el 6 del c o r 

rien te, y por el oficio de V. E. fecha 1L sucesivo con que lo 
acompañó á esta superioridad, se ha impuesto S. M. de que 
se adjudicó á D. Rafael Labarrieta como mejor postor; mas 
que habiéndole exigido can;.arreglo á la, condición 48 del 
pliego de estas que rem itiese jo s  tres vestuarios para m an
darlos luego de exam inados'con el expediente al Gobierno, 
vio V. E. con sorpresa, por recurso en súplica que le d iri
gió Labarrieta en contestación, que desistia de su compro
miso, obligándose como consecuencia inmediata; á perder la 
cantidad de 10,000 rs. \ ík que tenia depositada como lici
tador, en razón á que habiendo hecho la po§tlira: por e n 
cargo de otro, aunque la verificó á su nom bre, conferen^ 
ciando después con él le dijo no podia llevar adelante su 
compromiso por haberse equivocado en Ja calidad y precio 
de los paños. E n ; vista de -todo, y conformándose la Reina 
(Q. 1). (i.) con el parecer del Asesor dé la Arm áda, á quien 
V. E. tuvo por conveniente oir acerca de este incidente, se 
ha servido determ inar :

1 s-- Que desde luego se proceda por el juzgádo de V. E. 
á hacer efectiva la referida fianza , qué deberá 'aplicarse al 
pago de los gastos originados en la formación dei expedien
te de aue tra ta , y á los demas que puedan ocurrir hasta 
su total conclusiou.

2.° Que se cite por los periódicos oficiales de esta capi
tal á una nueva licitación para el dia .30 del que rige; y 
que ¡para ev itar qué ?e repitan hechos como el de Labarrie
ta , que cuando menos causan á las dependencias de Marina 
pérdida de tiempo y un trabajo in ú ti l , y á los particulares 
perjuicios de la mayor consideración y trascendencia , se re
forma el pliego de condiciones que sirvió para el anterior 
rem ate, aum entando hasta 60,000 rs. vn. el depósito que 
habrá de hacer en el Banco todo postor ' y óón la obligación 
de que esios deberán presentar en el acto de la licitación 
los tres vestuarios completos construidos de los géneros y 
en la forma que minuciosa mente expresa el pliego, á fin de 
que. como en el mismo Se dice, puedan servir de tipo al 
recibirse los que se pidan en el periodo de dos años á aquel 
á cuyo favor haya quedado este servicio.»

Lo que por acuerdo de la Junta consultiva de la Ar
m ada, en su cum plim iento, se hace notorio al público para 
inteligencia de las personas que gusten tomar parte en la 
subáátá d r q u é  tra ta , Iá‘'éuar h T d é  veTíficarsé eJBO ctel que 
rige, según se determ ina en la Real órden inserta, á las 
doco de su m añana, ante dicha Jun ta , bajo el pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta de 11 de Setiembre pró
ximo pasado, y-en el Dicüió oficial de avisos de esta capital 
del inmediato d ia ,-y  con la modificación y adición que com
prende la mencionada Reai órdén respecto al depósito de 
que tra ta  la 18? condición para poderse presentar como tal 
licitador," que deberá^$et el de-fiOjlOO rs. vn. en lugar de 
ios 10,000 estipulados;apteriorm enje, y con la obligación do 
que los postores debéráü iguálm entt presentar en el acto do 
la licitación Jos tres vestuarios-completos construidos de los 
géneros y en lafornia; qlie miñuciosameule expresa .el plie
go, á fin de q u e , como en e l ' mismo se dice , puedan servir 
de tipo al recibirse jo s  que se pidan en ; el periodo de dos 
años á aquel á cuyo favor haya quedado dicho servicio.

Madrid 18 de Octubre de (851.«= El Capitán de navíó, 
secretario, Francisco-do Paula.-Pavía. ^  :

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. .

v... En l a \Gpccta. del lunes 16 dé: Junio de este año, núm e- 
ra ;618 l , .sé insertó e l pliego de ¿condiciones bajo las cuales 
se saca áfsubasta pública, él servicio de conducciones de ta
bacos filipifioS desae el puerto de Manila al de Cádiz por el 
tiempo de cuatro años ; y manifestándose en dicho pliego que 
el dia 1.° dé Noviembre próximo ha de Je ñor efepto aquel 
acto en esta Dirección general, ha acordadocj a  misma d e 
pendencia avisarlo ál público pára-su gobiernó y efectos con
siguientes. : ;

Madrid 16 de Octubre de 1851 i^ R e y . : - v

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE LAS FABRICAS DE SAL 
DE LA PR O V IN C IA  DE MAD R 1 D , S I T 1  EN VALDEM ORO.

No habiendo; v ten ido .efecto j a  su basta, que se ; anunció 
para el dia 5 .d e l.p r^én te  ipos ;do Octubre del compasto ex is
tente eñ el fondo del "vaso Pécíbídor de" lá sal iría dé E sp ár- 
tinas, se.procndeiá nuéva subasta bajo, él tipo de tres m il 
reales, en lugar del de quince mil que estaba fijado, seña
lándose para su remate el dia 23 del propio mes, de una á 
dos de la tarde.

>.¥aldemoro~12l.,.dcjQcUibre,jdaJbáL^J^na(Ú0 López 
quena.

DIRECCION GENERAL DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR,

La JPfireocion general del cuerpo de sanidad m ilitar que 
se hallábá en el exrconVénto de San Martin se ha traslada
do al de Santo Tom as,.teniendo la entrada por la ealle de 
la Concepción G erónim o, núm. 6, :pteo tercero.

Madrid 18 de Octubre de 1851U=Manuel Godorniu.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
 Venta á pública subasta.

. En el dia 30 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y  pedreria ; en el 31 del misino las de ropas que 
haya empeñadas en el mes de Setiem bre de 1850, las que 
estarán  de manifiesto en la sala de almonédas los dias 28 
y 29 : unas y otras podrán desempeñarse ó rénovatse hasta 
el 29 del actual. '

En el dia 45 del próximo mes de Noviembre se recono
cerán y tasarán  la s? alhajas existentes: en el mes dé Octu
bre de 1850: lo que se avisa á los Interesados para que las 
desempeñen ó renueven antes del citado dia. 
c. Las operaciones del Monte áóti diarias, menos en los. 

días festivos: empeño de nuevo ó Once; desempeñó de once 
á una, y desde esta hora á 1 a$ do¿ el renuevo, pagando el
I. por 100 por derecho de. renovación.

Madrid 20 de Octubre de 4:85i.i=¿El Contador.

C A J A  DE A H O R R O S  DE MADRI D.
Domingo 19 de Octubre de 1851. I

-■] /  Ré. vn. Mrs. ;

H a n  ingresado eq este dia, depositados por 
f40t0-.indmdüo¿^d©'.jos¡ cuales los 32 han J
sido nuevos imponentes. .  ......... ............. .. ... 61,980

Se:han devueltoá solicitud jle  3 i in teresados.. 31,277. .29
El Director de sem ana, Gerónimo del Campo.
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